
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:     JOSE OLIMPO LEAL LOAIZA 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2019-00115-00. 

 
 
No habiendo sido objetada la anterior liquidación de costas, el Juzgado le imparte su 

respectiva aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 

446 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

07 de marzo de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 012 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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